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Arciprestazgo de Vidríales. 
Arancel pneral ie M M prroplales pra Mos los 

peis ié! Arcjeslazp de Tiító. 
03isjDado de S^síorga. 

Capitulo t0 
ARTÍCULO 1,° Sa suprime en todas las parroquias y anejos de 

este Arciprestazgo toda clase de ofrenda forzosa del cuartal, quedando 
las que voluntariamente ofrecieren los fieles. 

ARTÍCULO 2.° Las ofrendas que presentaren los fieles, consisti
r á n en dos libras de pan de t r igo y cinco cén t imos dé peseta, pudien-
do reducirse, cada una de ellas, á veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ARTÍCULO 3.° Supr imida la ofrenda forzosa del cuartal, que ve
n í a n satisfaciendo anualmente á su P á r r o c o los feligreses de todas las 
parroquias de este Arciprestazgo, quedan eximidos los encargados de 
Ta cura de almas en este mismo Arciprestazgo, de la ob l igac ión de ce
lebrar la función del Santo Patrono del pueblo, de hacer las rogativas 
p ú b l i c a s , bend i c ión solemne del t é r m i n o y de los frutos del campo. 

ARTÍCULO 4.° Por las funciones que se mencionan en el a r t í c u l o 
anter ior , p e r c i b i r á n los P á r r o c o s ó encargados de la cura de almas, 
de cada uno de los pueblos de este Arciprestazgo, la cantidad de 
vein t ic inco pesetas del pueblo ó Munic ip io respectivo, de cuya m ó d i c a 
r e t r i b u c i ó n no se s u b i r á , siempre que al referido P á r r o c o ó encargado 
de la cura de almas se le exima, por el pueblo ó Munic ip io , de todo 
t r i b u t o , impuesto ó g r a v á m e n , y si de esto no se eximiera, se le abo
n a r á , por los referidos conceptos lo que libremente se conviniere. 
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Capitulo 2.° 
Derechos de Gertificaciones, Partidas, Informaciones, Publioafas, 

cMoniciones, etc. 

ARTÍCULO S.0 Por la cer t i f icac ión de una partida 
de Bautismo, Confinmación^ Matr imonio y ó b i t o , por 
cada .una. . . . \ . 
Por la lectura de una^de estas partidas entregando nota. 
Por toda otra cer t i f icación que l ibre el P á r r o c o ó encar

gado : 
Por la fo rmac ión de u n á r b o l de parentesco del modo 

debido, ya de i nves t i gac ión , ya de demos t r ac ión en los 
expedientes de dispensa, sin inc lu i r el importe de las 
partidas, por cada grado . 

Por la in fo rmac ión testifical de dispensas matrimoniales. 
Por la lectura de una ó mas proclamas, i n fo rmac ión y 

cer t i f icac ión, cuando el matr imonio S9 celebre en otra 
parroquia 

Por la lectura de cada proclama, cuando el mat r imonio 
no se realice 

Por la lectura de publicatas de Ordenes, i n fo rmac ión de 
testigos y atestado . . , . 

Por cualquiera otra in fo rmac ión testifical 

Pesetas. 

50 
50 

50 

50 

NOTAS. 1.a E l papel sellado cuando sea necesario, se rá s impre 
de cuenta del interesado. 

Idem 2.a Tanto los anteriores, como los siguientes derechos, se 
e x i g i r á n cuando los interesados no sean absolutamente pobres; pues 
si lo son, los P á r r o c o s ó encargados de la cura de almas c o n d o n a r á n 
el todo ó parte, conforme les dicte su conciencia y cari tat ivos senti-
mientos. 

Capüulo 3.° 
Derechos de estola y pie de alfar. 

ARTÍCULO 6.° Todos los Santos Sacramentos se a d m i n i s t r a r á n 
gratis y sin r e t r i b u c i ó n alguna, por lo que respecta al P á r r o c o y de
más^ Sacerdotes y ú n i c a m e n t e se p a g a r á en el Bautismo y Mat r imon io 
lo sfguiente: 



ARTÍCULO 7.° A l P á r r o c o por extender la part ida 
y la b e n d i c i ó n de la mujer, post par tum 

A la fábr ica . 
A l Sacr i s tán . 

Pesetas. Cls 

MATRIMONIOS 
ARTICULO 8.° A l P á r r o c o por las moniciones, asis

tencia á la ce lebrac ión del matr imonio, bendiciones 
nupciales y extender la part ida. 

Con misa rezada á i n t e n c i ó n de los contrayentes. 
Con misa cantada. 
Á la f áb r i ca . 
A l S a c r i s t á n con ó sin misa rezada. 
A l mismo cuando la misa sea cantada. 

Pesetas. 

25 
50 
25 

Cts. 

50 

50 
50 

Capítulo 4 . ° 
Entierros y funerales de adultos. 

ARTICULO 9o Entierros y funerales para todos los adultos que 
tengan bienes raices propios ó en colonia, para los que ejerzan alguna 
clase de industr ia , oficio, cobren sueldo ó p e n s i ó n del Estado, M u n i 
cipio ó de particulares. 

ARTICULO 10 Estos funerales se c e l e b r a r á n con oficio de sepul
tura, misa de cuerpo presente, de tercio y sép t imo d ía cantadas todas 
ellas, la pr imera con nocturno, y las otra dos, con auto ó v ig i l i a ; res
ponso dominica l cantado de un a ñ o , medio, ó siete semanas, s e g ú n se 
haya practicado, en cada parroquia, durante el t iempo de su plantea-
oión, y a c o m p a ñ a m i e n t o del c a d á v e r con capa p l u v i a l hasta el Ce
menterio, si la distancia no excede de medio K i l ó m e t r o . 
Por este funeral se d a r á á la Iglesia una l ibra de cera 

blanca, y a d e m á s á la f áb r i ca en dinero. . . . . 
A l P á r r o c o por la l imosna de la pr imera misa, . . . 
A l mismo por la l imosna de la segunda y tercera misa. 
A l mismo por sus derechos, asistencia y responso can

tado 
A l Sacr i s t án . . . , 

ARTÍCULO 11 Ent ie r ro do adultos emancipados, que carezcan de 
Jas condiciones referidas en el a r t í c u l o preanterior. 

Pesetas. 

3 
3 
5 

38 
1 

Cts. 

50 

50 
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Pesetas. 

24 
1 

Este entierro y funeral se h a r á con a c o m p a ñ a m i e n t o del c a d á v e r 
con capa p luv ia l hasta el Cementerio, si dista medio K i l ó m e t r o escaso, 
misa cantada de cuerpo presente con nocturno, y dos rezadas y ade
más un responso semanal rezado, durante medio a ñ o , ó siete semanas, 
s e g ú n se haya practicado en cada parroquia en el tiempo de su i m 
p l a n t a c i ó n , y por este funeral se p a g a r á . 
A la Iglesia una l ibra de cera blanca, y á la í á b r i c a en 

dinero . . , , . . , . 
A l P á r r o c o por las dos misas rezadas, la misa cantada, 
derechos, asistencia y reponso rezado . . . . 
A l Sacr is tán 

ARTICULO 12 Entierros y funerales para todos los que hayan 
• cumpl ido diez años de edad y no es tén emancipados, n i tengan bienes 
raices, heredados ó adquiridos, n i ejerzan industr ia , oficio, n i cobre 
sueldo ó pens ión alguna. 

Este entierro se h a r á con a c o m p a ñ a m i e n t o del c a d á v e r con capa 
p l u v i a l hasta el Cementerio, si dista menos de medio k i l ó m e t r o , can
t á n d o s e el oficio de sepultura, un nocturno ó v i g i l i a y misa de cuerpo 
presente, abonando por todo ello. 
A la Iglesia media l ib ra de cera blanca, y á la fábr ica 

en dinero , . , . . 
A l P á r r o c o por todos sus derechos 
A l Sacr i s tán 

Pesetas. 

1 
17 

1 

üt». 

ARTICULO 14 Observaciones comunes á iodos lo^ enlierros y funerales. 

1. a En los entierros y funerales que á m á s del P á r r o c o hubiere 
asistencia de S e ñ o r e s Sacerdotes, se a b o n a r á á cada uno de ellos, cinco 
pesetas; otras cinco más al P á r r o c o ó Sacerdote encargado de la cura 
de almas, á b s pesetas por r a z ó n de una modesta comida, incluso al 
P á r r o c o ; media l ibra de cera á la fábrica y cincuenta c é n t i m o s al Sa
c r i s t á n , y lo mismo se e n t e n d e r á en cualquiera otra clase de función 
solemne que se celebre. 

2. a E n los derechos seña lados á la fábrica por este Arancel van 
incluidos los de sepultura que todos se ap l i c a r án á l a Iglesia, la cual 
cos t ea r á los gastos de r e p a r a c i ó n del Cementerio Cató l ico conforme 
á sus facultades. 

3. a Si la distancia del Cementerio á l a Iglesia excede demed io 
k i l ó m e t r o , el P á r r o c o y Sarcerdotes asistentes, si los hay, no t e n d r á n 
ob l igac ión de a c o m p a ñ a r el c a d á v e r al Cementerio, y si alguien p id ie 
se el a c o m p a ñ a m i e n t o , p a g a r á á cada Sacerdote una peseta por este 
concap ío . 



4. a Terminado el responso anual, de medio a ñ o , ó do las siete 
semanas, s e g ú n los casos, se r e t i r a r á n de la Iglesia los hacheros y 
hachas ó cir ios, y si los interesados qu is io rán seguir luciendo, paga
r á n estos al P á r r o c o ó encargado de la cura de almas seis pesetas anua
les con cargo de un responso rezado. 

5. a U n responso anual cantado se c o m p u t a r á en diez pesetas ó 
una fanega de t r igo , y uno rezado en seis pesetas ó dos heminas de 
t r i g o . 

6. a Los S e ñ o r e s Sacerdotes en los entierros y funerales, r ec ib i r án 
el mismo día , que estos se celebren, los derechos de asistencia, sin 
cargo alguno, los que el P á r r o c o ó encargado c o b r a r á de quien corres
ponda, para entregarlos á los pa r t í c ipes , y si la familia 6 testamentarios 
del difunto no los satisfacieran en el momento, se e n t e n d e r á n estos y el 
P á r r o c o exclusivamente; pero no de ja rá el P á r r o c o ó encargado de" 
entregar sus derechos á los p a r t í c i p e s . 

7. a E n los entierros y funerales que no haya Seño re s Sacerdotes, 
será de cuenta de las familias ó testamentarios l lamar cantores para los 
actos y les a b o n a r á n á cada uno una peseta siempre que sean llamados, 
ó aquello en que se convinieren . 

Entierros amone Dei. 
ARTÍCULO 15. Los absolutamente pobres que no estén adscrip-

tos á alguna Cof rad ía , n i hubiese persona cari tat iva que costee su f u 
neral, así como los de solemnidad, s e r á n enterrados gratis et amore 
Bel , é i rá el P á r r o c o á buscar el c a d á v e r , a c o m p a ñ a d o del clero de la 
parroquia si lo. hubiere, incurr iendo en la multa de una peseta, que se 
apl icará á la F á b r i c a , el Sacerdote que sin mot ivo m u y just if icado, á 
ju ic io del P á r r o c o , deje de asistir. Se c e l e b r a r á una misa cantada ó re
zada, por la que se d a r á al celebrante de los fondos de F á b r i c a , una 
limosna de una peseta cincuenta cén t imos . Los asistentes; C l é r i g o s , 
cantores, y S a c r i s t á n p r e s t a r á n t a m b i é n gratis sus servicios. 

Capitulo 5.\ 
Entierros de párvulos. 

Por el entierro de un p á r v u l o sin misa. ARTÍCULO 16. 
p e r c i b i r á n . 

La F á b r i c a 
E l P á r r o c o . 
E l Sacr i s tán , . . . 

ARTÍCULO 17. Por el é n t i e r r o de un p á r v u l o con 
misa rezada, pe rc ib i r án . 

Péselas. Cts. 

50 
25 
25 



Pesetas. 
1 
5 

C¿s 

50 

50 
75 

La F á b r i c a 
E l P á r r o c o , p o r la limosna d é l a misa,derechos y asistencia 
E l Sacr i s tán 

ARTÍCULO 18. Por el entierro de un p á r v u l o con 
misa cantada, p e r c i b i r á n 

La F á b r i c a . 1 
E l P á r r o c o por la limosna de la misa, derechos y asistencia 
E l Sac r i s t án 

Capí fu/o 6,° 
Entierro de Párrocos. 

ARTÍCULO 19. Los funerales de los P á r r o c o s s e r án de p r imera 
clase, sin d i s t inc ión de c a t e g o r í a s en cuanto á la solemnidad y los ce
l e b r a r á todos el Arcipreste respectivo, a b o l i é n d o s e la costumbre en 
v i r t u d de la que los solemnizaba el P á r r o c o más inmediato, por con
ven i r así al mejor servicio de Dios y bien de la Iglesia. 

Estos funerales S9 celebran con asistencia, a d e m á s del S e ñ o r A r 
cipreste, ó su representante, de ocho Seño re s Sacerdotes por lo menos 
y se h a r á n los oficios siguientes: i r á el Señor Arcipreste á buscar el 
c a d á v e r á la casa mor tuor ia ó al sitio donde estuviere depositado el 
c a d á v e r , con capa p l u v i a l , Ministros y Sacerdotes asistentes, condu
ciéndole á la Iglesia, y de esta al cementerio, se c a n t a r á lo que previe
ne el Ri tua l para estos actos, y en la Iglesia, el inv i t a to r io y u n noc
tu rno de difuntos con Laudes que p r e c e d e r á á la misa de cuerpo pre
sente, que será con Ministros, otras dos misas cantadas con Diáconos ó 
Ministros, un auto ó v i g i l i a inmediatamente antes de cada una de 
ellas, que se d i r á n en el mismo día del sepelio, y un responso cantado 
todas las semanas durante un a ñ o . 

ARTÍCULO 20. E l Arcipreste t e n d r á derecho á perc ib i r por el fu 
neral de cualquier P á r r o c o , que falleciese en su d i s t r i to , cuarenta pese
tas siendo el curato de t é r m i n o , treinta si es de ascenso, y veinte en los 
restantes, sin cargo del responso domin ica l , que p e r t e n e c e r á al E c ó n o 
mo ó sucesor en la parroquia del finado, el cual p e r c i b i r á de los tes
tamentarios, ó familias, doce pesetas con cincuenta céntimos por d icho 
concepto: Los d e m á s Sacerdotes t e n d r á n derecho á perc ib i r los mis
mos derechos que se le s e ñ a l a n en los d e m á s entierros ó sean dos pese
tas por t m modesta comida y cinco pesetas por su asistencia; el Sac r i s t án 
dos pesetas con cincuenta c é n t i m o s y la F á b r i c a los derechos que le 
correspondan por este arancel s e g ú n el Capítulo 4.° a r t í cu lo 14 y ob
s e r v a c i ó n 1.a y a d e m á s cuarenta pesetas por r a z ó n de mortaja. 



Si el Arcipreste no asistiese más que al funeral, sin haber presta
do al difunto los auxilios espirituales en su ú l t i m a enfermedad, perte
nece rá la mitad de los derechos seña l ados , al P á r r o c o ó Sacerdote que 
los hubiese prestado, siempre qu3 se hubiera dado cuenta a l S e ñ o r 
Arcipreste. 

ARTÍCULO 21 . Los familiares del P á r r o c o , al enfermar de grave
dad és te , lo p a r t i c i p a r á n inmediatamente al Arcipreste, quien se per
s o n a r á sin di lación en casa del enfermo, á f i n de prepararle para reci
bi r con fruto los Santos Sacramentos y ordenar religiosamente su 
testamento. 

ARTÍCULO 22. E l Arcipreste , luego que concluya el funeral, re
v i sa r á los l ibros sacramentales, subsanando los defectos que hallare y 
particularmente el de F á b r i c a , l iquidando las cuentas y percibiendo 
los alcances á favor de la Iglesia, si alguno resultase, e x i g i é n d o l o s en 
su caso por los medios legales, y lo mismo p r a c t i c a r á con el l i b r o , 
cuentas y alcances de casas rectorales y sus semilares, todo con arre
glo á lo dispuesto en las constituciones Sinodales del Obispado. 

ARTÍCULO 23. Si no hubiere Arcipreste, ó no concurriese al fu 
neral, lo ce l eb ra r á el P á r r o c o más inmediato al del pueblo del finado, 
percibiendo los derechos marcados, y este p r a c t i c a r á todo lo preveni 
do en el a r t í c u l o anterior . 

ARTÍCULO 24. Terminado el funeral, el P á r r o c o m á s inmediato 
q u e d a r á encargado y r e g i r á la parroquia del finado, ejerciendo en ella 
todos los actos de parroquial idad, incluso la ce l eb rac ión de m a t r i m o 
nios y su asistencia á ellos, pues para todo le facultamos, hasta que se 
presente el E c ó n o m o nombrado por el Señor Obispo, ú Ordinar io de 
la Dióces i s . 

ARTÍCULO 25. E l funeral del Arcipreste lo c e l e b r a r á el P á r r o c o 
inmediato, p e r c i b i r á los derechos designados y p r a c t i c a r á las d i l igen
cias mandadas en el a r t í c u l o 22 de este mismo c a p í t u l o . 

N O T A Todo lo prescripto en este cap í tu lo , se o b s e r v a r á en los en
tierros y funerales de los E c ó n o m o s , si bien los derechos se e x i g i r á n , 
lo mismo que en las exequias de los d e m á s Sacerdotes, conforme á lo 
dispuesto en el precedente cap í t u lo , a r t í cu lo 19, y s e g ú n corresponde
r ía al finado atendida su pos i c ión y la de su familia ó herederos. 

Qapitulo T.0 
Entierros de los que fallecen fuera de la parroquia. 

ARTÍCULO 26. Si alguno muriese ausente de su parroquia natal, 
estando domici l iado en la que m u r i ó , en esta se c e l e b r a r á n sus funera
les, sin que el P á r r o c o de la fel igresía de su origen tenga derecho á re
clamar cosa alguna por el referido concepto. 



ARTÍCULO 27. Si no estaba domici l iado en la parroquia en que 
falleció, siendo de las inmediatas, de suerte que pueda trasladarse el 
c a d á v e r sin incomodidad á la propia, en ésta se h a r á n sus funerales, 
sin que el P á r r o c o de la p r imera tenga opc ión á reclamar otros dere
chos que los do a soc i ac ión , en su te r r i to r io . 

ARTÍCULO 28. H a l l á n d o s e distante la par roquia del fallecimiento 
de la del domic i l io , se c e l e b r a r á en la pr imera la func ión de entierro y 
misa de ób i to , percibiendo el P á r r o c o la tercera parte de los derechos 
asignados á ios de su clase, y el del domici l io las dos terceras partos, 
con ob l i gac ión de cumpl i r las funciones restantes. 

Gopitulo 8. 
fiestas adventicias solemnes con misa cantada, pedidas por el pue

blo, pop las Cofradías, misas solemnes de réquiem, cabo de año, aniVep-
sapios cantados con Diáconos é incienso y pesponsos cantados etc.. 

ARTÍCULO 29. Los que pidieran una de las refer i 
das misas p a g a r á n 

A la F á b r i c a l i b ra y media de cera blanca y a d e m á s en 
dinero. . v . . . . . . .-r . . 

A l P á r r o c o por la limosna de la misa cantada. . 
A l mismo por sus derechos y asistencia 
A cada uno do los Sacerdotes asistentes sin contar las dos 

pesetas de comida por cada uno 
A l Sac r i s t án 

ARTÍCULO 30. Los mismos oficios cantados sin Diá
conos, n i incienso. 

A la F á b r i c a media l ib ra de cera. 
A l P á r r o c o por la misa, derechos y asistencia. 
A l Sac r i s t án . . . . . . . . 

CABO DE AÑO 
ARTICULO 31 . Por este, sin asistencia y Diáconos , 

se p a g a r á 
A la fábr ica media l ibra de cera blanca. 

A l P á r r o c o por la l imosna de la misa cantada, derechos 
y asistencia 

A l Sacr i s tán 

I esetas 
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Capifulo 9 .° 

Funciones solemnes ó procesiones sin J/fisa. 

ARTICULO 32. Á la fábrica seis velas de c u a r t e r ó n que 
a r d e r á n durante la func ión . 

A l P á r r o c o 
A ios Sacerdotes asistentes una peseta cada uno. 
A l Sacr i s t án 

Pesetas. Cls. 

50 

Si hay p r o c e s i ó n en las funciones solemnes, tanto en estas como 
en las á que se refieren los dos a r t í cu lo s anteriores, se a u m e n t a r á n los 
derechos en esta forma: cincuenta céntimos á la fábr ica , una peseta al 
P á r r o c o , cincuenta céntimos á cada uno de los Sacerdotes asistentes y 
veinticinco céntimos al Sac r i s t án . 

N O T A S . 1.a L a func ión Sacramental se h a r á de l ibre convenio 
entre el pueblo y el P á r r o c o ó Sacerdote encargado de la cura de 
almas. 

2. a Cap. I I I A r t . 7.° No es potestativo de los fieles el hacer que 
se inserte ú omita una par t ida en los l ibros parroquiales; así pues por 
el mero hecho del bautismo deben los bautizados inscribirse, y los 
¡padres inscr ibir los en el l i b r o de la parroquia para los efectos c a n ó 
nicos, y este trabajo t ienen los fieles ob l igac ión de r e t r ibu i r lo siem
pre al P á r r o c o , s e g ú n el ar t , 6.° de este arancel. 

3. a E l P á r r o c o , y lo mismo debe entenderse de los E c ó n o m o s y 
Coadjutores, para ganar en toda func ión la parte que por su asistencia 
se le seña la , d e b e r á asistir á ella personalmente, á menos que ocurra 
a l g ú n caso extraordinario que le reclame con urgencia en otra parte, 
ó esté enfermo, ó ausente autorizado, de lo que será juez su propia 
conciencia y si no asistiese por otra cualquiera causa se le r e b a j a r á , 
de lo que viene anotado, en los diferentes cap í tu los de este arancel, 
una cantidad igua l á la que por su asistencia á la func ión percibe cada 
uno de los Sacerdotes asistentes. 
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Los precedentes Aranceles han sido puestos en práctica durante 
el año de mil novecientos nueve en los pueblos de este Arciprestazgo, 
que no han pedido continuar con los anteriores del cuartal. 

Colinas y Hbr i l 26 de 1910. 

El Arcipreste, 

o a q u í n 0 a r c t a . 

Astorga 14 de Junio de 1910, 
Yisto el anterior Arancel de derechos parroquiales formado 

para el Arciprestazgo de Vidríales, teniendo en cuenta que sus 
cifras están contenidas dentro del Arancel general de cuota 
máxima aprobado por Real Orden-de 27 de Marzo de 1908, en 
virtud de las facultades que Nos están conferidas, lo aproba
mos definitivamente y mandamos que en lo sucesivo rija en 
el mencionado Arciprestazgo de Vidríales. 

Lo decretó y firma S. E. Imstrísima el Obispo, m i Señor, 
de que certifico. 

( t i f i a n , C&$ispo de (s^siorgi 

Por mandado de S. E. liustrisima 
el Obispo, mi Señor. 

rrado 

cveíavio. 
Hay un sello que dice: 

Obispado de Astorga. 

I 
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